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RADICACION No.680014003020-2021-00644-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 
mediante correo electrónico del 22 de julio de 2022, respecto al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda formuladas en contra del demandado BENJAMIN 
CAMARGO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.493.908, una 
vez verificadas las facultades conferidas en el poder otorgado y el cumplimiento de 
los parámetros dispuestos en el artículo 314 del C.G.P., este despacho dispone 
ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda formuladas contra del 
demandado BENJAMIN CAMARGO SÁNCHEZ. 
 
Así las cosas, continúese el trámite pertinente respecto de las pretensiones y 
demandados no comprendidos en dicha solicitud.  
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 147 del 14 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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